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VISTO: La Resolución N" 2151/026 de fecha 20 de mayo de 2026 de la

Dirección General de Educación Secunda¡ia, referente a una trasposición de

créditos.

CONSIDERANDO: I) Que por el citado acto administrativo se solicita la

real]rzaciór, de una trasposición de créditos por un mo¡to total de $ 60.000.000

(pesos uruguayos sesenta millones), desde Servicios Personales a Suministros,

Gastos Corrientes e Inversiones, en la hnanciación 1.1 "Rentas Generales".

II) Que la Dirección de Formulación y Seguimiento

Presupuestal del subsistema informa que de las proyecciones con corte al 30

de abril de 2026, surge la necesidad de realizar trasposiciones para poder

imputar los gastos de funcionamiento e inversiones comprometidos por la
Dirección General de Educación Secundaria.

III) Que lo soücitado se fundamenta en el

financiamiento de los siguientes conceptos, en Gastos y Suministros: pasajes

y viáticos, servicios de vigilancia, servicios de emergencia móvil en liceos,

servicios de limpieza, comisiones bancarias, gastos de mantenimiento de

ascensores y áreas verdes, banco de seguros del estado, y en Inversiones:

adquisición de hasta 339 licencias Forticate4oF - Forticare Premium Support

por 3 años, asi como mantenimiento edilicio en: Liceo 1 Maldonado (reparación

baños), Liceo 2O de Montevideo (reparación de dintet), Liceo I La Paz -
Canelones (cerramiento para acceso principal), Liceo 51 de Montevideo (muro

perimetral), Liceo 58 de Montevideo (reparación sanitaria), Liceo 6 de

Montevideo (reparación de fachada), y emergeneias varias.

IV) Que a fojas 5 de obrados Ia citada Dirección

General adiunta la afectación N' 1249, con la reserva de créditos en Servicios
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Personales que avala la disponibilidad de crédito para la realización de la
trasposición solicitada.

ATEI{TO: A 10 expuesto y a 1o establecido en e[ articulo 60 de la Ley

18.437 del 12 de diciembre de 2OO8 en la redacción dada por el articulo 153

la Ley N' 19.889 de fecha 9 de julio de 2O2O;

EL CONSF^IO DIR.BCTIVO CEIÍTRAI DE II\ ÁDMINISTRACIóN

NACIONAL DE EDUCACIÓ PÚBLICA, ¡esuelve:

Disponer la siguiente trasposición de créditos para el presente ejercicio,

Financiación 1. 1 "Rentas Generales":

Comuniquese al Ministerio de Educación y Cultura con destino a la
Asamblea General, Ministerio de Economia y Finarzas, a la Dirección Generai

de Educación Secundaria, Direcciones Sectoriales de Programación y

Presupuesto y Económico Financiera, Dirección de Formulación y Seguimiento

Presupuestal, División Hacienda de la Unidad Ejecutora 03, y a la Dirección de

Comunicación Institucional pa¡a su pubücación en la página web institucional.

Cumplido, pase al Área de Programación y Contiol Presupuestal, a sus efectos.

t
Mae. Prof. S.ní" Cr.rh, Rr,,

Sicretaria Adlninistra tiva
ANEP _ CODICEN

/_/4
Mtro- Pa{o Caggiani cómez

Presidente
ANEP _ CODICEN
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